
Oferta de empleo: Dos contratos de personal técnico de 
apoyo 
13/04/2026
Ofertas de empleo y convocatorias

Como parte del plan estratégico asociado al Sello 
de Excelencia María de Maeztu, el CIMCYC va a 
contratar a dos personas para dar apoyo 
transversal a las áreas estratégicas y proyectos de 
investigación de la Unidad de Excelencia María de 
Maeztu del CIMCYC. 

INFORMACIÓN GENERAL

Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento

Puesto: Personal técnico - Unidad de 
Excelencia María de Maeztu – CIMCYC (dos 
contratos)
Lugar: Granada, España
Tipo de contrato/Duración: Un año (con 
posibilidad de ampliación).
Dedicación: Tiempo completo
Fecha de inicio prevista: 15 de Junio de 2026
Salario: Sueldo mensual bruto: € 1.736
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El CIMCYC (https://cimcyc.ugr.es/) lleva a cabo investigación de prestigio mundial en 
varias áreas clave de la Psicología y la Neurociencia con el objetivo de producir 
ciencia de primer orden a nivel internacional, formar excelentes profesionales y 
esforzarse todo lo posible por tener un impacto social y hacer del mundo un lugar 
mejor. Los/as investigadores/as del CIMCYC estudian la mente y el cerebro humanos, 
su variabilidad individual, desarrollo y enfermedad, así como su interrelación con el 
contexto social y multitud de posibles aplicaciones del conocimiento derivado de 
dichos estudios. Nuestra mayor fortaleza reside en la combinación única y 
privilegiada de infraestructuras con los últimos avances, puestas al servicio de temas 
de investigación clave y multidisciplinares. El centro cuenta con investigadores/as 
excepcionales que realizan labores de docencia en programas de posgrado 
internacionales y que también organizan y participan en una amplia variedad de 
actividades de inserción y transferencia de conocimiento, que hacen que nuestra 
labor investigadora sea relevante para la sociedad.

En reconocimiento al liderazgo internacional y las capacidades del CIMCYC, el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades ha concedido al centro la 
acreditación como Unidad de Excelencia María de Maeztu (
https://www.aei.gob.es/ayudas-concedidas/centros-unidades-excelencia).

El proceso de selección en el CIMCYC sigue los principios de Contratación abierta, 
transparente y basada en el mérito (OTM-R), con un compromiso hacia la igualdad de 
género y el respeto a la diversidad.

Listado de contratos:

Anexo Referencia Puesto Información 
detallada

4 1859 Personal Técnico Apoyo 
Áreas Estratégicas

Apoyo Áreas 
Estratégicas

18 1860 Personal Técnico Apoyo 
Investigación Apoyo Investigación

 

PROCESO DE SOLICITUD

Fechas de interés:
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Para enviar la solicitud (a partir del 13 de abril de 2026), es obligatorio seguir el 
procedimiento establecido en la página web del Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia de la UGR. La solicitud requiere de 3 fases: cumplimentación del 
formulario web, solicitud en PDF como resultado de haber completado el formulario 
web y registro de solicitud y DACI. 

En el formulario de solicitud se aportarán los siguientes documentos en la opción 
"Subir documentación a la aplicación":

REGISTRO DE LA SOLICITUD

Las personas solicitantes tienen que registrar su solicitud a través del procedimiento 
establecido en la sede electrónica de la Universidad de Granada.

Contactos para consultas:

Actividades específicas del puesto Apoyo Áreas Estratégicas: Ruth Maldonado (
@email)

Actividades específicas del puesto Apoyo a la Investigación: Pedro Guerra (@email) 

Cuestiones administrativas Ruth Maldonado (@email)

 

Estos contratos son parte de la ayuda CEX2023-001312-M, financiada por 
MICIU/AEI/10.13039/501100011033

El plazo de solicitud para envío de la documentación se abrirá el 13 de abril de 
2026.
El fin de plazo de solicitud y registro será el 24 de abril de 2026.
Se espera poder realizar las entrevistas (online) en la segunda quincena de 
mayo 2026.

CV: Curriculum Vitae. Una carta de motivación hacia el puesto. Dos cartas de 
recomendación. Resto de méritos que quiera aportar. Un único archivo PDF, ZIP 
o RAR (con un tamaño máximo de 10MB)
EXPEDIENTE:  Expediente académico del grado. Un fichero PDF (de tamaño 
máximo 2MB)
TITULO:  Título de Grado y de competencia lingüística, si procede. Un único 
archivo PDF (de tamaño máximo 5MB)
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